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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'4OG2O25.GM.MDCC

Ceno Cololado, 11deseüernbrc do 2025

VlST0Sl

El lnforme N'0855-2025-SGCCUEP-GDUC-¡¡DCC de la Sub Gerente de Catastro, Conlrol Urbano y Espacio Público; Informe N"0246-
2025"GDUC]VDCC de la Gerente d€ Desarrollo tJrbano y Catastro; Proveido N" 2757-2025-clv-[¡DCC de Gerencia [¡unicipal; Inforne N'773-
2025-lt¡DCC/GPPR del Gelenle de Planifcación, Presupuesto y Racionalización; Proveído N" 3317-2025-Gl\y'-l!¡DCC de Gerencia l\4uniciDal:

N'189-2025-GAJ-|\¡DCC del Gerente de Asesoria Jurídica, y;

c0Nst0EMN00:

Que, el art¡culo 194 de la Comt¡tuc¡ón Polilica del Peru de '1993 prescrjbe que las mun¡c¡palidades provinciales y distritales son órganos
de gob¡erno localque gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asunlos de su compelencia;

Que, €l articu¡o ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipal¡dades anota que Ia aulonomía que la Constituc¡ón Polltica del
establece para las municipalidades radjca en la facultad de sjercer actos de gobierno, administral¡vos y de adminisÍac¡ón, con sujeción al

juridicoi

Qu€, el articulo lV del Titulo Prelimjnar de la L6y N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los gob¡emos locales
repres€ntan al vecindario, promueven la adecuada preslación d€ los seruicios públicos locales y eldesarrollo inlsgral, sost€n¡ble y armónico de

su circunscdpción,

Oue, elartÍculo 100 delReglamentode Organización y Funciones de la Municipal¡dad Disiritalde Cero Colorado, precisa que la Gerencia

de Desanollo Urbanoy Catastro as elórgano de linea, rcsponsable de velar por el cump¡imiento de los planes y por elcrecimiento orde¡andodel
distrito, adminislrarlas lic€ncias de edificac¡ón, realizar el confol urbano y prever acciones para la protscc¡ón fisico legalde los espacios públicos,

as¡mmo programar, d¡rigir, eiecutar, controlar y superv¡sar la ejecuc¡ón del planeam¡ento urbano, acorde con la normaliva vigente.

Que, el sub numeral 3 del numeral 2.1 del articulo 2 del Decreto Legislativo del Sistema Nacionalde Presupuesto Público contempla
que toda disposición o acto que ¡mplique la realizac¡ón de gastqs debe cuanlificar su efecto sobre el Presupuesto, de modo que se sujete en
foma estricta alcréd¡lo presupuestario autorizado a la Enfdad Públical

Qu€, con Informe N"0855-2025-SGCCUEP-GoUC-MoCC de la Sub Gerente de Catastro, Control Urbano y Espacio Público, solicita

aprobación delPlan de lrabajo'Plan de Trabaio para Fiscalización en Control Uóano". Elreferido plan de trabajo l¡€ne como Objelivor Atenc¡ón

a la carga Bxistenl€ on la Sub Gerencia de Catastro, Control Urbano y Espacio Público en relación a fiscalización y pfocedimiento sancionador,

asi como expandir nuestro ámbito d aplicación, confol en Ios €spacios públicos y mnlrol urbano;

Que, con Infome N'0246-2025-GDUC-|i¡DCC de la Gerente de Desarrollo Urbano y Catastro, dkigido al Gerente Municipal, emite

opin¡ón rat¡licando la propu€sta del Plan de Trabajo'Plan de Trabajo para Fiscalización en Control Urbano', con un monto estimado de

Si.199,872.50 (Ciento noventa y nueve mil ochocientos setenta y dos con 50/100 Soles);

Que, mediante lnforme ñ'77!2025-MDCCiGPPR de fecha 08 de set¡embre de 2025, el Gerente de Planificación, Presupueslo y

Racional¡zación, C.P.C. Ronald Néstor Jihual¡anca Aquenta, eva¡uando lo determinado en el citado plan de trabajo, asigna dispon¡bil¡dad
presupuestal por el importe ascendente a la suma de Si.199,872.50 (Ciento noventa y nueve mil ochocienlos setenta y dos con 50/100 Soles)i

amlando que elreferido gasloserá ñnanc¡ado con la Fuenle de Financiamienlo 5 Recursos Determinados rubro 08;

Que, la Gerencja de Asesoría Ju.idica analizando el expediente presentado, deriva el Informe Legal N'189-2025-GAJ-MDCC de fecha
09 de set¡emh€ de 2025 suscrito porelAbg. Leoncio Héctor lnocencio Pér€z, en su calidad de Gerente de Asesoria Juridica, opina: SE APRUEBE

el Plan de Trabajo'para Fiscal¡zación en Co¡trol Urbano", por la suma dispuesla en el Informe N' 773-2025-|!¡0CC/GPPR del Gerente de
Planif cación, Presupuesto y Rac¡onalización;

Que, en ese ordén de ideas, siendo que el plan de trabajo sub examine, contiene la infomación-justifcación, marco legal, objetivos,
melas, cronograma, entre otros-y elsustento técn¡co practicado por el funcionar¡o pú blico encarg ado de su elaboración, asicomo la disponibilidad
pr€supuestal para su realización -otorgada por el órgano de asesoramiento responsable de los procesos de planifcación, presupuesto y

racionali¿ación-, resulta, desde el punto de vista legal, factible su aprobación, maxime si con éste se alenderá la carga existente pendiente de' resolver en la Sub Ger€ncia de Catastro, Control Urbano y Espacio Público, devenida de actos de iscalización e ¡nicio de procedimiento

administrativo sancionador, lo que contrjbuirá a un desarrollo equitativo ysostenible deldistrito, sobre todo fent6 a ocupaciones ilegales en áreas
públicas.

Que, en merito al numeral4l del articulo primero del D€creto de Alcaldía N"0042024-MDCC, que desconcenfa y delega atribuc¡ones

alGerenle l\4unicipal para la aprobación de planes de trabajo mnforme a la normatividad de la materia, corresponde se expida el-?cto resolutivocorespondientei 
4*.rrh¿"
i'l\í ót6iir#p

a4:<.-,-<-*
9 sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar N' 500 Urb La L¡bertad, cerro Colorado

O central Telefonica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado gob pe



Municipalidad D¡strital

.^)!^i ^

_.-.1"*tuí-";
i.(S4,,í¡

-"¡o 
¡o.;a*9-

eü

CERRO COLORADO
"Cuna leISiffar"

Que, estando a las consideracion€s oxpueslas y a las facultades legales citadas, en consecu€ncia y basado en foma exclusiva en los
informes técnims y legales exislentes en el pr€senls caso;

SE RESUELVEI

.ARTICULO PRIMERO. -APROBAR slPlan de Trabajo denominado "Plan de Trabajo para Fiscalización en Control Urbano', por la suma
S/,199,872.50 (Ciento noventa y nueve mil ochoci€nlos setenta y dos con 50/100 Soles)i debiendo ejecutarse cumpliendo los parámetros y
proced¡mientos legales respecl¡vos.

ARTÍCUIo SEGUNDo. - ENCARGAR a la Ger€nt€ de Oesarrollo Urbano y Catasto la supeNisión y mntrol de la ejecuc¡ón del Plan de
Trabajo, debiendo vig¡lar y fscalizar las acciones delresponsable delproyecto.

ARTICULo TERCERO. - DISPoNER al Sub G€rente de Catastro, Control Urbano y Espacio Público en mordinación con la Gerente de
D€sarollo Uóano y Calastro la re6pon3ab¡lidad de la ej€cución, y a la Sub G€rencja ds Log¡stica y Abastscim¡entos la responsab¡lidad de
confatación de bign€s y sery¡cios, debiendo presentarse los infomes n€cesaños, sobre los avances y ejecución del plan, asi como un ¡nfome
final con los resultados obten¡dos.

ARTÍCULo CUARTO, - NOTIFICAR la presente r€solución a la Sub G€rents de Catsfo, Control Urbano y Espacio Público, Gerente de
Desarollo Uóano y Catast o, G€rencia de Planificac¡ón, Presupuesto y Racionalización, y demás interesados para su conoc¡miento y fines
pertinent€s.

ARTICULo QU|NTo. - ENCARGAR a la Oñcina de f€cnologlas de la Informac¡ón, la pub¡ic¿ción de la presente Resolución en el Portal
Insütucionalde la Página Wsb de la Municipalidad D¡strital de CeÍo Colorado.
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